
 

 

                             SAN LUIS, 22 de Diciembre de 2008.- 
 
 VISTO: 

 Los EXP-USL: 702/2008y 1372/2008, mediante el cual se solicita la 

protocolización de las Comisiones de Carrera de la  Facultad; y 

 

 CONSIDERANDO: 

 Que por Ordenanza nº 009/08-CD- se aprobò la normativa para las funciones 

que le competen a las Comisiones de Carrera. 

 Que el Artículo 1º de la mencionada Ordenanza establece crear una Comisión de 

Carrera por cada carrera de grado, las cuales pertenecen a la misma y se conforman con 

la participación de los Departamentos. 

 Que las mismas se constituirán  con tres (3) Docentes , de los cuales dos deben 

ser profesores  y un alumno Efectivo.  

 Que el Artículo 3º dispone que la designación será realizada por el Consejo 

Directivo de la Facultad, siendo los docentes titular y suplente propuestos por los 

Departamentos.y los alumnos titular y suplente propuestos por el Centro de Estudiantes. 

 Que la duración del mandato de los integrantes docentes y alumnos de la 

Comisión de Carrera caducará con el mandato de las autoridades de la Facultad. 

 Que los Departamentos de: Informática, Matemática,  Geología y Física han 

elevado los nombres de los docentes  que integrarán las respectivas Comisiones de 

Carreras. 

 Que la Comisión de Asuntos Académicos aconseja avalar el listado propuesto  

para la conformación de las respectivas Comisiones de Carreras y solicitar los 

representantes alumnos al Centro de Estudiantes  de las carrera: “Tecnicatura Universitaria en 

Web”; “Tecnicatura Universitaria en Redes de Computadoras”; “Tecnicatura 

Universitaria en Geoinformática”; “Profesorado en Ciencias de la Computación” y 

“Licenciatura en Ciencias Matemáticas”. 
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 Que considerando lo solicitado al Centro de Estudiantes de la Facultad por el 

Consejo Directivo en su Sesión Ordinaria del 7 de agosto de 2008, las actuaciones  

adjuntas elevadas por la Secretaría Académica y por el Centro de Estudiantes y el 

despacho de la Comisión de  Asuntos Académicos, el Consejo Directivo resolvió por 

unanimidad avalar los listados propuestos para la conformación de las respectivas 

Comisiones de Carreras y solicitar al Centro de Estudiantes los restantes representantes 

alumnos. 

 

 Por ello, en virtud de lo acordado en su Sesión Ordinaria del día 27 de 

Noviembre de 2008 y en uso de sus atribuciones 

 EL CONSEJO DIRECTIVO DE  LA FACULTAD DE CIENCIAS 

                  FÍSICO MATEMÁTICAS Y NATURALES 

                                               RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Protocolizar la designación de los integrantes de las Comisiones de 

Carreras, por cada carrera de grado de los Departamentos de: Geología; Informática, 

Matemática y Física, cuyo mandato caducará con el mandato de las autoridades de la 

Facultad  de acuerdo al siguiente detalle: 

DEPARTAMENTO DE GEOLOGÍA: 

Carrera: “LICENCIATURA EN CIENCIAS GEOLÓGICAS” 

Titulares: 

Dr. Carlos Horacio COSTA  (Director) 

Dra. Nilda Esther URBINA 

Lic. Aldo Darío GIACCARDI 

Srta. Maria Gabriela FUENTES  (Alumno) 

 

Suplentes: 

Dr. David Luciano RIVAROLA 

Lic. Noemí  Nélida CASALI 
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Carrera: “TECNICATURA UNIVERSITARIA EN GEOINFORMÁTICA” 

Titulares: 

Dr. Guillermo Enrique OJEDA (Director) 

Mg. Gabriel Cayetano TOGNELLI 

MsC. Germán BALDI 

 

Suplentes: 

Lic. Héctor David AGUILERA 

Lic. Emilio Antonio AHUMADA 

 

DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA: 

Carrera: “LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN:” 

TITULARES: 

Lic. Susana Cecilia ESQUIVEL (Directora) 

MCs. Norma Edith HERRERA 

Dr. Marcelo Luis ERRECALDE 

Sr. Darío Martín RUANO  (Alumno) 

 

SUPLENTES: 

Dr. Guillermo Mario LEGUIZAMÓN 

MCs. Claudia Mónica NECCO 

Lic. Guillermo Carlos AGUIRRE 

 

 
Carrera: “PROFESORADO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN”: 

TITULARES: 

Lic. Susana Cecilia ESQUIVEL  (Directora) 

Mg. Marcela Cristina CHIARANI 

Mg. María Margarita LUCERO 
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SUPLENTES: 

MCs. Norma Edith HERRERA 

Prof. Berta Elena GARCÍA 

Lic. Irma Guadalupe PIANUCCI 

                                          

Carrera:“TECNICATURA UNIVERSITARIA EN REDES DE COMPUTADORAS” 

TITULARES: 

Dra. María Fabiana PICCOLI  (Directora) 

Mg. Roberto Ariel GUERRERO 

Lic. Rubén Gerardo APOLLONI 

 

SUPLENTES: 

Dra. Alicia Marcela PRINTISTA 

Lic. Jesús Francisco AGUIRRE 

Mg. Sonia Edith FLORES 

 

Carrera: “TECNICATURA UNIVERSITARIA EN WEB” 

TITULARES: 

Mg. Germán Antonio MONTEJANO (Director) 

Lic. Jacqueline Myriam  FERNÁNDEZ 

Lic. Carlos Humberto SALGADO 

 
SUPLENTES: 

MCs. Daniel Edgardo RIESCO 

Lic. Norma Myriam  ARELLANO 

Mg. Ana María FUNES 
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DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICA: 

Carrera: “PROFESORADO DE TERCER CICLO DE LA ENSEÑANZA 

GENERAL BÁSICA  Y DE LA EDUCACIÓN POLIMODAL EN MATEMÁTICAS  

Y PROFESORADO UNIVERSITARIO EN MATEMÁTICA”: 

TITULARES: 

Dra. Ruth Luisa  MARTINEZ VALENZUELA  (Directora) 

Lic. Nélida Haydée PÉREZ 

Lic. María Magdalena PEKOLJ 

Srta. Lourdes Andrea GUEVARA  (Alumno) 

 

SUPLENTES: 

Dr. Rubén Oscar PUENTE 

Lic. Iris Nélida AURIOL 

Lic. Carmen Adela FERNÁNDEZ 

 

Carrera: “LICENCIATURA EN MATEMÁTICA APLICADA”: 

TITULARES: 

Dr. Carlos ZUPPA (Director) 

Dr. Luis Guillermo QUINTAS 

Dr. Juan Carlos CESCO 

 
SUPLENTES: 

Dr. Jorge Armando OVIEDO 

Dr. Alejandro José NEME 

MCs. Gloria Norma SIMONETTI 
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Carrera: “LICENCIATURA EN CIENCIAS  MATEMÁTICAS”:  

TITULARES: 

Dr. Rubén Oscar PUENTE  (Director) 

Dr. Alejandro José NEME 

Lic. Hugo César ALVAREZ 

Sr. Adrián Gabriel  PASTINE (Alumno) 

 
 

SUPLENTES: 

Dr. Daniel Alejandro JAUME 

Dr. Sergio José FAVIER 

Dr.  Jorge Armando OVIEDO 

Sr. Cristián GRAU (Alumno) 

 

DEPARTAMENTO DE FÍSICA 

Carrera: “Técnico Universitario en Microprocesadores”: 

Ing. Héctor GELLÓN (Director) 

Titulares: 

Mg. Ing. Ricardo PETRINO 

Ing. Alejnadro SILNIK 

Ing. Diego COSTA 

Sr. Marcelo Fabián SUÁREZ (Alumno) 

 

Suplentes: 

Ing. Cristian FALCO 

Ing. Roberto KIESSLING DURÁN 

Ing. Alejandro NÚÑEZ MANQUEZ 

 

Cpde RESOLUCIÓN Nº 141/08-CD- 
nnh 
 



 

 

Carrera: “Profesorado en Tecnología Electrónica”: 

Ing. Héctor  GELLÓN (Director) 

 

Titulares: 

Ing. Diego  COSTA 

Ing. Martín MURDOCCA 

Dr. Raúl Horacio LÓPEZ 

Sr. Emiliano Alberto PÉREZ (Alumno) 

 

Suplentes: 

Ing. Cristian FALCO 

Ing. Roberto KIESSLING DURÁN 

Ing. Alejandro NÚÑEZ MANQUEZ 

 

Carrera: “LICENCIATURA EN FÍSICA”: 

Dr. Antonio José RAMIREZ PASTOR (Director) 

Titulares: 

Dr. Antonio José RAMIREZ PASTOR 

Dra. Myriam Edith VILLEGAS 

Dra. Ana María VIDALES 

 

Suplentes: 

Dr. Roberto José FACCIO 

Dr. Manuel Karim SAPAG 

Dr. Rodolfo Daniel PORASSO 

 

Carrera: “PROFESORADO EN FÍSICA” 

Dr. Julio Ciro BENEGAS  (Director) 
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Titulares: 

Dr. Julio Ciro BENEGAS   

Dra. Myriam Edith VILLEGAS 

Dr. Marcos Gregorio RIZZOTTO 

 

Suplentes: 

Dr. Roberto José FACCIO 

Dr. Manuel Karim SAPAG 

Dr. Rodolfo Daniel PORASSO 

 

ARTÍCULO 2º.- Comunicar que al no existir alumnos que cumplan  con lo establecido 

en el Artículo 2º  de la Ordenanza 009/08-CD- no se consigna el representante alumno 

en las siguientes carreras:  

• Tecnicatura Universitaria en Redes de Computadoras 

• Tecnicatura Universitaria en Web 

• Licenciatura en Matemática Aplicada 

• Licenciatura en Física 

• Profesorado en Física 

• Profesorado en  Ciencias de la Computación 

• Tecnicatura Universitaria en Geoinformática 

ARTÍCULO 3º.- Designar al  Ing. Héctor GELLÓN (L.E. Nº 6.875.905) Director de la 

carrera: “Ingeniería Electrónica con Orientación en Sistemas Digitales” y como 

representante alumno titular al Sr. Facundo AGUILERA y suplente el Sr. Andrés 

Miguel AIRABELLA .- 

ARTÍCULO 4º.- Ratificar los integrantes de las Comisiones de Carreras de: “Ingeniería 

en Minas” e “Ingeniería Electrónica con Orientación en Sistemas Digitales”, según 

consta  en el Artículo 1º de la Resolución Nº 844/07-D- 

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, insértese en el  Libro de  Resoluciones publíquese en 

el  Digesto Administrativo y archívese.- 

 
RESOLUCIÓN Nº  141/08-CD- 
nnh 



 


